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TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA N° INTERNO 117909 

CUI. 11001020400020210134300 
EDGAR SÁNCHEZ GARCÍA 

 

A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  
 

Se fija hoy nueve (09) de julio de 2021, por el término de un (01) día, el presente aviso de enteramiento con el fin de 

notificar que el H. Magistrado de Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia FABIO OSPITIA GARZÓN 

en auto del del 06 de julio de 2021, AVOCÓ conocimiento de la acción de tutela instaurada por EDGAR SÁNCHEZ 

GARCÍA, mediante apoderado judicial, contra la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Armenia, 

asimismo, ordenó VINCULAR al Juzgado 2º Promiscuo Municipal de Quimbaya, Juzgado Promiscuo Municipal de 

Montenegro, Sindicato Nacional de Trabajadores de la Industria Gastronómica, Hotelera y Turística de Colombia 

SINTHOL y, a las partes e intervinientes del proceso penal No. 110016000050201613466 

 

Lo anterior con el fin de notificar a Jhon Freddy Rivera Giraldo, Carlos Fabián Loaiza Osorio, Jhon Ever Guevara 
Chiquito, Israel Salazar Martínez, Jhon Jaime Arango Bonilla, Abelardo Ospina Franco,  Héctor Carvajal, Miriam 
Latorre Beltrán, Jair González Herrera, Luz Marly Parra De Monsalve, Antonio José Salgado, José Fabián Hincapié 
Saavedra, José Ever Guevara Chiquita víctimas en causa 10016000050201613466 y a quien interese dentro del 
proceso bajo el radicado ut supra.  
 

 

De igual forma, copia del mimo será publicado en la página WEB de esta Corporación. 
 

 
 

 
 

 
MARTHA LILIANA TRIANA SUÁREZ 

Oficial Mayor 


